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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicentenaio, de la consol¡dación de nuestra
lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayrcucho"
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(06) folios útiles
Visto la documentación que se adjunta al presente en un total de

CONSIDERANDO:

Que, doña BERNARDINA YARLEQUE CHERO cumplió los 70 años
de edad el día 20 de Agosto del 2024, en consecuencia se le CESA POR LIMITE DE EDAD al
fÉnnNo of ta Clnnena pOn ú¡iffe oe eoao. en mérito at Añículo 35o.- detDL N" 276
Ley de bases de la Carrera Administrativa y Remuneracrbnes establece que el Cese
definitivo de un seruidor se produce de acuerdo a las CAUSAS JUSTIFICADAS PARA EL
CESE DEFINITIVO DE UN SERVIDOR : a) Límite de 70 años de edad; y que a la fecha al
no haber presentado el trabajador su soÍbÍud de cese POR LIMITE DE EDAD; en
consecuencia se /e CESA DE OFICIO al personal Administrativo del ámbito de la Dirección
Regional de Educación, por cumplir los 70 años de edad

De conformidad con el lnforme Escalafonario /Vo 00308-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-REG Y ESC, emitido por Registro y Escalafón de la Dirección
Regional de Educación Piura con fecha 02 de Setiembre del 2024, solicitada para esfe fin se
determina que doña BERNARDINA YARLEQUE CHERO ,ha taborado 3S AÑOS - 02
MESES- 00 DIAS de seruicios oficiales al Estado dentro de la administración Publica al 20 de
Agosto 2024

Que el Congreso de la República publicó la ley No 31585 de fecha 19.10.2022
incorpora el incentivo del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo (Cafae) al cálculo
de la Compensación por Tiempo de Seryiclos (CTS) del personal administrativo comprendido en el
Decreto Legislativo 276, Ley No 31585, que modifica el literal c) del añículo 54 del D.L. 276, Ley de bases
de la carrera administrativa y de remuneraciones del sector público, y dispone su implementación
progresiva. 'Para los que cesen a parfir de 2022, para el cálculo de la Compensación por Tiempo de
Serviclos (CTS) la remuneración principal equivale al 100% del promedio mensual del monto resultante
del impoñe dei Monto Único Consotidado (MUC), más el 100% de la Escala Base del lncentivo Único -
Cafae, establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y pagado en cada mes durante los últimos
36 rneses de servicio efectivamente prestado", indica la norma, que la Compensación por Tiempo de
Serylcios (CTS) a otorgar será de una remuneración pincipal para aquellos servidores con 20 o más años
de serylcios por cadaáño compteto o fracción mayor de seis meses Y HASTA POR UN MÁX|MO DE 30
AñOS DE SERVTCTOS, sl /os años de servicios es igual o mayor a 20 años, se calcula con el 100% de la
Remuneración Principal, si es menor a 20 años de servicios se calcula con el 50%o de la Remuneración
Principal

Que la Ley N" 31585, que incorpora el lncentivo CAFAE al cálculo de la
Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) del personal administrativo comprendido en el Decreto
Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.
AprobadomedianteDS004-2019-EF,DS421-2019-EF,DS427-2020-EFyDS003-2022-EF, Ley31585.
Autorizada por la Centésima Décima Disposición Complementaia Final de la Ley N" 30879, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, la Sexfa Dtsposlción Complementaria Final del
Decreto de Urgencia N' 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas sobre /os tngresos
conespondienfes a /os recursos humanos del Sector Público, Septuagésima Cuarla Disposición
Complementaria Final de la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2021 , el añículo 6 del Decreto de Urgencia N" 052-2021, y la Nonagésima Primera Disposición
Complementaria Final de la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2022.
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Que es procedente disponer el CESE AUTOMATICO, otorgándole la
Compensación por Tiempo de Servlclos en estricta obseruancia del aff 5 del D.S 057-86-PCM
-señala: "el trabajador recibe una compensación por Tiempo de Servlcrbg la que se otorga al
momento de su cese, y gue se calcule aplicando /a D/SPOS/CION COMPLEMENTARIA
IRANS/IOR/Á, y única implementación de la ley en mención. El pago de la Compensación por Tiempo
de Servrcros (CTS), de conformidad con lo establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 276, se
implementa, excepcionalmente, de la siguiente manera: Servrdores públicos que cesen a partir del año
fiscal 2024, el cálculo de la Compensación por Tiempo de Servrblos (CTS) con la incorporación de la
Escata Base det lncentivo Único - CAFAE a la remuneración, se efectúa a razón det 100%.

Que, el literal a), del añículo 35o del Decreto Legislativo No 276 - Ley del
Régimen de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en concordancia
con elliterala), del a¡ticulo 1860 del Reglamento de la citada ley, aprobada por Decreto Supremo
N' 005-90-PCM, establecen que el vínculo de un servidor sujeto a dicho régimen, se extingue
cuando aquel cumple /os sefenfa (70) años de edad; y de acuerdo al Documento Nacional de
ldentidad N'02605538 de la servidora doña BERNARDINA YARLEQUE CHERO, registra como
fecha de nacimiento el 20 de Agosto de 1954, por lo que, cumple setenta (70) años de edad el día
20 de Agosto del 2024;en consecuencia es procedente disponer de oficio la confección de la
Resolución, e/ Cese por límite de edad y no corresponde otorgarle pensión de Cesantía al
trabajador por no pertenecer al Régimen Pensionario del DL N" 20530

Que, es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N"1009 - 2024 -
GOBIERNO REGIONAL _ PIURA_DREP-OADM. REG Y ESC.

De conformidad con el Añículo 35o.- del DL N' 276 inciso a) de Ley de
óases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del
Sisfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el
año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en
uso de las facultades confiere e/ D.S. No 001-201íM|NEDU, DS. 01*02-ED y la R.E.R N' 239 -
2024 -G O B I E R NO. REG I O NAL-PI U RA.G R

SE RESUELVE:

. ARTICULO PRIMERO.- CESAR a paftir del 20 de Agosto del 2024
POR LIMITE DE EDAD, dándosele las gracias por los servrcios presúados al Estado a
doña BERNARDINA YARLEQUE CHERO, CM.1002669512, DNI N" 02669512 nacida el
día 20 de Agosto de 1954 ; con el cargo de AUXILIAR DE BIBLIOTECA de 40 horas con
la Categoría remunerativa de SIA de la ESCUELA REGIONAL DE MUSICA JOSE MARIA
VALLE RIESTA, de la Dirección Regional de Educación Piura - con Código de Plaza N"
520411216172 , con 38 AÑOS - 02 MESES- OO DIAS , de servicios oficiales at Estado al 20
deAgosto del2024

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER LA COMPENSACION POR TIEMPO DE
SERy/C/OS por la suma de SESENIA Y UN MIL SETECIENTOS QU/NCE CON 70 /100 SOLES (S/.
61,715.70) que resulta de multiplicando la remuneración principal (MUC promedio + promedio de lncentivo
CAFAE de 36 meses) por 30 años Ley N" 31585, que modifica el literal c) del aftículo 54 del D.L. 276, ley
de óases de la carrera administrativa y de remuneraciones que se consignará en la Planitla Única de Pagos
de la siguiente manera:

MONTO PROMEDIO MUC

PERIODO NORMATIVA MESES MUGSTA

1 Enero a Agosto 2024 DS. 314-2023-EF 08 847.00

Enero a diciembre 2023 DS. 320-2022-EF 12 797.00

3 Enero a diciembre 2022 DS 420-2019-EF 574.93

4 Setiembre a d¡c¡embre 2021 DS 420-201g-EF 04 574.93
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PROMEDIO MUC ULTIMOS 36 MESES i 36 709.41

PROMEDIO INCENTIVO ÚNICO. CAFAE

PERIODO NORMATIVA MESES INCENTIVO
út¡lco - cnrrc

1 Enero a Agosto 2024 DS. 003-2022-EF 08 1,370.00

2 Enero a diciembre 2023 D5 003-2022-EF 12 1,370.00

3 Enero a d¡ciembre 2022 DS. 003-2022-EF 1a 1,370 00

Setiembre a diciembre 2021 D.S. 427-2020-EF 04 1,17000

PROMEDIO INCENTIVO ÚNICO - CAFAE 36 MESES 36 1,347.78

Total de tiempo de servic¡os: 43 AÑOS - 00 MESES- 07 DIAS.
Nivel remunerativo. STA
Promed¡o Monto Único Consolidado. S/ 709.41
Promedio lncentivo Único - CAFAE: S/ 1,347 78
Cátculo: S/ 2,057 19 x 30 años = S/ 61 ,715 70
fotal Compensación por Tiempo de Servicros (CTS): S/ 61,715.70

Disposición Complementaria Transitoria, y única implementación Ley Na 31 585, el pago se
implementa, excepcionalmente, de la siguiente manera:

AÑODE CESE

crs..30Alvos
2024 (100y") MONTO

TOTAL

2024 s/ 61,715.70 s/ 61,715.70
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'9f p/azos que establece la Ley a doña BERNARDINA YARLEQUE

§IREG/OA/AL DE MUSTCA - JOSE MARIA VALLE RIESTA, a la

;$l Educación Piura y al Director Generalde Recursos Humanos del
.! Finanzas; para su conocimiento y fines peñinentes
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